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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS od

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE APERTURA DE SUCURSAL EN LA CIUDAD DE
MANTA DE “HOLANDA ECUADOR C.A.” Y REFORMA DE ESTATUTOS

1.- ANTECEDENTES.- "HOLANDA ECUADOR CIA. LTDA.” hoy llamada “HOLANDA

ECUADOR C.A." se constituyó mediante escritura pública otorgada
ante el Notario Segundo del cantón Quito el 9 de diciembre de
1968 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 13
de enero de 1969,

2.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública

de apertura de sucursal en la ciudad de Manta de "HOLANDA ECUADOR
C.A.” se otorgó en la ciudad de Quito el 8 de mayo de 1991 ante
el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quitos ha sido aprobada
por el señor Superintendente de Compañías, Dr. Luis Salazar Becker,
mediante Resolución N* 91.1.1.1.
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3.- APERTURA DE SUCURSAL.- La compañía establece una sucursal
en Manta, cantón Manta, provincia de Manabí.

4.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es
“HOLANDA ECUADOR C.A.” y tiene un plazo de duración de 50 años.

5.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es Quito,
cantón Quito, provincia de Pichincha.

6.- OBJETO SOCIAL.- “Es fabricar por sí mísma o a través de terceros
que lo nagan y por cuenta de “HOLANDA ECUADOR C.A.” las materias
primas y los productos químicos de uso humano e industrial, así
como la conversión o transformación de materias primas o productos
quimicos. Asimismo podrá importar oO adquirir legalmente los
productos anteriores que no puedan elaborarse en el pais. Podrá
también vender al por mayor y por menor los productos en cuestión,
asi como su exportación.

7.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de
s/.1.050'000.000, dividido en 1'050.000 acciones ordinarias y
rominativas de s/.1.000 cada una.

El capital asignado para la sucursal en la ciudad de Manta es
de s/.2'000.000.

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada
por la junta general de accionistas y administrada por el Directorio,
el Presidente, el Vicepresidente y el Gerente General. Ejerce

quince centímetros por dos columnas
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“HOLANDA ECUADOR C.A.*

la representación legal, judicialel Gerente a j y extrajudicial de la compañía
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